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Encontrándose la presente actuación al despacho, se procede a fijar fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., para tal efecto 

se señala, la hora de las 9:00 am del día 23 del mes de marzo del año 2021, en la  

que  se  adelantarán  las  etapas de conciliación, saneamiento del  proceso, 

pruebas, fijación de hechos, excepciones, y alegatos de conclusión. De ser 

posible se proferirá sentencia.  

 

Se advierte que la audiencia se practicará aunque no concurra alguna de las 

partes o sus apoderados, la inasistencia de las partes tendrá como consecuencia 

la presunción de dar por ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas siempre que sean susceptibles de confesión. Artículo 372 numeral 4 del 

C.G.P.  

 

A su vez deberán tener en cuenta las partes que no asistir a la audiencia y 

tampoco presentar la justificación debida, se decretará la terminación del 

proceso artículo 372 numeral 4, inciso 2 del C.G.P.  

 

Por la parte demandante BANCO PICHINCHA S.A: 

 

DOCUMENTALES: Las que fueron aportadas en el libelo inicial. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta la declaración de parte de la 

demandada CARMEN ROSA NEUSA DE CADENA. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: Se decreta la declaración de quien funja como 

representante legal del BANCO PICHINCHA S.A. 

 

Por la parte demandada CARMEN ROSA NEUSA DE CADENA: 

 

DOCUMENTALES: Las que fueron aportadas junto al escrito de contestación de la 

demanda. 

 

En aplicación del artículo 164 del C.G.P se niega la solicitud de oficios dirigida al 

BANCO PICHINCHA (folio 79), pues la documental requerida debió ser solicitada 

directamente por el interesado, o eventualmente, acreditar que realizó las 

gestiones pertinentes para obtenerla, tal como prevé el artículo 173, en 

concordancia con el artículo 78-10 del C.G.P. 

 

Se niega la solicitud de designación de perito para que realice liquidación de 

crédito, pues en vigencia de la actual Codificación Procesal las experticias 



deberán ser aportadas directamente por la parte interesada en las 

oportunidades procesales pertinentes (artículo 227 C.G.P).  

 

Por el Despacho, se decreta de oficio el interrogatorio de parte a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _01____ Hoy  _15-01-2021_________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 


